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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que se
anuncia la formalización del contrato de “Gestión del servicio de transporte
público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera con
condiciones especiales de prestación, entre las localidades de Solana de
Cabañas y Retamosa (JEAV-017)”. Expte.: SER0313010. (2013060838)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0313010.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratación.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

 EXPEDIENTE: SEPC-00281/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: CÉSAR SÁNCHEZ  LLORENTE DNI/NIE/CIF: 44402692L. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Pablo Iglesias, nº 20 – 1º B.                 10600 – PLASENCIA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 240 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00365/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: PROYECTOS DE HOSTELERÍA 2007, S.L.U. DNI/NIE/CIF: B10369270. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Carretera N-V, Km. 189.                 10390 – SAUCEDILLA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
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b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de transporte público, regular, permanen-
te y de uso general de viajeros por carretera con condiciones especiales de prestación
entre las localidades de Solana de Cabañas-Retamosa (JEAV-017).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria-Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 15.561,00 €.

— IVA (no aplicable).

— Importe total: 15.561,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 21 de marzo de 2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de abril de 2013.

c) Contratista: María Concepción Benito Fernández.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

— Importe sin IVA: 13.650,00 €.

— IVA (no aplicable).

— Importe total: 13.650,00 €.

Mérida, a 15 de abril de 2013. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146 de 29/07/11),
ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de servicio de “Desarrollo de una
web turística para la promoción del Tajo Internacional”. Expte.:
SER0413056. (2013060837)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0413056.


